
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME SECRETARIAL. 2022-00383 00. Villavicencio, veintitrés de 

enero de 2023. Al Despacho la presente demanda informando que correspondió 

a este Juzgado por reparto. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82 y 83 del CGP y de conformidad 

con lo establecido en el art. 90 ibídem y demás normas concordantes, se 

dispone: 

 

Admitir la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

REGIMEN DE VISITAS, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL que por 

intermedio de apoderado judicial presento el señor ALVARO ANDRES 

PEREZ RODRIGUEZ quien actúa en representación de su hija menor S. P. 

R. en contra de la señora CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ ESPINOSA. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado por el término de 

diez (10) días. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso VERBAL 

SUMARIO y del Código de la Infancia y adolescencia. 

 

Mientras dure el proceso y de conformidad con lo dispuesto en el art. 129 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia, se dispone FIJAR como alimentos 

provisionales la suma de $280.000.oo a cargo de la demandada, , para que sea 

consignada dentro de los cinco (5) primeros días del mes la cuota provisional 

en la cuenta de depósitos judiciales que éste Juzgado tiene en el Banco Agrario 

de Colombia, para el presente proceso a favor del demandante ALVARO 

ANDRES PEREZ RODRIGUEZ identificado con cédula 14.395.389 y como 

cuota alimentaria tipo 6. 

 

 

Ofíciese a Migración Colombia dependencia del Ministerio de Relaciones 

Exteriores a fin de que impida la salida del país del demandado, hasta tanto 

garantice suficientemente el cumplimiento de la obligación alimentaria que le 

asiste. Ofíciese igualmente a las centrales de Riesgo. 

 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado HERNEY ARNULFO 

LIZARAZO como apoderado del demandante en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

 

   

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO No. 13 del 

17 DE FEBERO DE 2023.- 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  

Secretaria 


